
Durante el verano, aún como
mandatario electo, José Antonio
Kast definió un requisito inédito
para integrar su gabinete: los as-
pirantes a ministro debían so-
meterse a un test de drogas. Es-
pecíficamente de pelo, examen
que detecta consumo en un pe-
ríodo más extenso, a diferencia
del de orina.

De esa forma, antes del 20 de
enero, fecha en que se oficializó
la conformación del equipo mi-
nisterial, los hoy secretarios de
Estado debieron hacerse el exa-
men, como parte de su proceso
de evaluación.

En ese momento, al interior de
la Oficina del Presidente Electo
(OPE) operaba un equipo de
“avanzada” encargado de apli-
car extensos cuestionarios a los
candidatos a cargos públicos. Se
buscaba así anticipar posibles
controversias o flancos que pu-
dieran surgir al concretar los
nombramientos.

A cargo de supervisar la apli-
cación de esos filtros estuvieron
los consejeros regionales Ignacio
Dulger (Partido Republicano) y
Álvaro Bellolio (UDI), junto con
otros integrantes del círculo de
confianza de Kast, quienes se in-
corporaron al proceso a medida
que los postulantes iban avan-
zando en las distintas etapas. 

En el marco de ese proceso, se
les solicitaron antecedentes so-
bre eventuales conflictos de in-
terés, historial judicial, deudas
por pensión de alimentos, obli-
gaciones asociadas al tag y otras
materias relevantes para evaluar
su idoneidad.

“Cordial invitación” 
a irse

La aplicación de los test de
drogas, sin embargo, no se ago-
tó en esa etapa de selección. Ya
instalado el Presidente Kast en
La Moneda, desde el interior
del Ejecutivo anticipan que en
las próximas semanas serán
nuevamente aplicados exáme-
nes de ese tipo.

Esta vez, junto a los ministros,
la realización de los test se am-
pliará también a subsecretarios
y asesores de distintos niveles.
La intención —afirman— es re-
forzar al interior del gobierno
los estándares relacionados con
la “probidad” y el “control”.

En ese contexto, advierten, si
alguien llegara a negarse al exa-
men, sería “cordialmente invita-
do” a abandonar sus funciones.
De esa forma, se busca dar una

señal respecto de la importancia
que la actual administración
otorga a este tipo de materias.

El proceso para concretar los
exámenes está siendo coordi-
nado por un equipo vinculado
al Segundo Piso de La Moneda,
como parte de la “instalación”
del Gobierno.

Los mismos antecedentes
indican que la implementa-
ción de la medida se concretará
a la brevedad y que responde a
una lógica de continuidad res-
pecto de los estrictos criterios
aplicados durante la confor-
mación del gabinete.

Desde el Gobierno aclaran
que no se trata de una política
“aislada”, sino enmarcada en es-
tándares ya establecidos por la

normas sobre probidad y acceso
a la función pública.

Contraloría: “Resultados
serán públicos”

El plan sintoniza con uno de
los acápites de un documento
que el 27 de marzo la Contralo-
ría mandó a los nuevos minis-
tros. El texto —de 11 páginas y
firmado electrónicamente por la
contralora Dorothy Pérez— fue
enviado a cada jefe de cartera,
con el objetivo de “propender al
estricto cumplimiento de los
principios de probidad adminis-
trativa y transparencia de la fun-
ción pública”.

El instructivo entrega linea-
mientos clave para el ejercicio de

funciones públicas, lo que inclu-
ye materias relativas a las decla-
raciones de intereses y patrimo-
nio, administración de inversio-
nes, enajenación de bienes, regu-
lación del lobby y la obligación de
resguardar el principio de pres-
cindencia política.

Ya en diciembre del año pasa-
do y en los días previos al cam-

bio de mando del 11 de marzo,
los entonces futuros ministros
participaron en diversas instan-
cias de capacitación organizadas
por la Contraloría. Allí se pro-
fundizó, justamente, en estas
obligaciones legales y adminis-
trativas.

Hacia el final del documento,
se incorpora un apartado sobre
“incompatibilidades especiales”,
en el que se advierte que “existen
situaciones especiales y condi-
ciones habilitantes, reguladas en
diversos cuerpos normativos,
mediante los cuales el legislador
ha establecido circunstancias que
generan incompatibilidades con
el desempeño de funciones pú-
blicas y restringen el ingreso a
cargos públicos”.

En este marco, el texto hace re-
ferencia al artículo 40 de la ley
Nº 18.575 y señala que “no po-
drá ser Ministro de Estado quien
tuviere dependencia de sustan-
cias o drogas estupefacientes o
sicotrópicas ilegales, a menos
que justifique su consumo por
un tratamiento médico. Para
asumir alguno de esos cargos, el
interesado deberá prestar una
declaración jurada que acredite
que no se encuentra afecto a esta
causal de inhabilidad”.

Asimismo, se establece que
una de las condiciones para
ejercer cargos públicos —como
el de ministro— es la realiza-
ción de exámenes de consumo
de drogas, los cuales deben
efectuarse al momento de asu-
mir y repetirse al menos dos ve-
ces al año, durante el ejercicio
del cargo. “El examen deberá
realizarse a través de una mues-
tra biológica de pelo y sus resul-
tados serán públicos”, consigna
el documento.

Esta disposición se sustenta en
el artículo 110 de la ley N° 21.806,
normativa que contempla el rea-
juste general de remuneraciones
del sector público, entre otras ma-
terias, y que fue publicada el 5 de
febrero de 2026.

Críticas al anterior
mandatario

La realización de los test de
drogas es un tema que ha mar-
cado la agenda política en dis-
tintos momentos. En 2025, por
ejemplo, diputados republica-
nos y de la UDI, entre otros,
criticaron a la administración
del expresidente Gabriel Boric
por la demora en la realización
de esos test.

Con ese telón de fondo, en
agosto del año pasado, el ex-
mandatario publicó en sus re-
des sociales un resultado nega-
tivo de un examen que se había
realizado. “Tal como hace cua-
tro años, ciertos sectores de la
oposición persisten en generar
dudas o desinformar a la ciuda-
danía. Por eso, comparto los re-
sultados del examen de orina y
de pelo que me realicé”, señaló.
Aquel examen fue negativo,
pues no detectó presencia de
cannabinoides, cocaína, opiáce-
os ni fenciclidina.

Entonces, algunos diputados
aseguraron que Boric se había
demorado más de tres años en
realizarse la prueba. Lo que le
venían “exigiendo” desde 2021,
cuando estaba aún en plena ca-
rrera para llegar a La Moneda.

“El Presidente Gabriel Boric
se demoró tres años, seis meses y
veintiséis días en poder estar en
condiciones para realizarse este
test. Mil doscientos setenta y seis
días pasaron desde que asumió,
o en realidad, desde que fue elec-
to Presidente de la República pa-
ra que concurriera a hacerse el
examen de droga. Claramente es
una señal muy negativa”, sostu-
vo en ese entonces el diputado y
jefe de la bancada republicana,
Cristián Araya. 

Su colega José Carlos Meza
concordó: “Esto no sería tema si
el Presidente de la República se
hubiese hecho un test de drogas
como corresponde en el momen-
to en que correspondía”.

Orden del Ejecutivo se alinea con ley vigente y un instructivo de la Contraloría:

Ministros, subsecretarios y 
asesores se deberán someter a test
de drogas en las próximas semanas

BENJAMÍN COURT

La aplicación de esos exámenes se contó entre los “filtros” 
que debieron pasar los actuales secretarios de Estado 
para entrar al gabinete. La prueba deberá repetirse ahora.

Los integrantes del gabinete ya debieron hacerse un test en enero, antes de asumir. Ellos deberán repetir el examen y
se les suman otros cargos del Ejecutivo.
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27 DE MARZO
La Contraloría envió un texto 

a los ministros en que recuerda
que no podrá ejercer ese 

cargo “quien tuviere dependencia
de sustancias o drogas

estupefacientes o sicotrópicas
ilegales”.

J u a n A n t o n i o C o l o m a y
Henry Leal, ambos de la UDI, ya
no son diputados, pero días atrás
“reaparecieron” en la sala de la
Cámara, cuando la mesa dio
cuenta de la respuesta de la Con-
traloría a un oficio que ambos re-
mitieron al organismo cuando
ocupaban todavía sus escaños.

En esa ocasión, los hoy exle-
gisladores gremialistas hicie-

ron una consulta concreta a la
entidad que lidera Dorothy Pé-
rez: si el Presidente de la Repú-
blica “tiene la facultad de revo-
car” las pensiones de gracia en-
tregadas a “personas con ante-
cedentes penales”, en el marco
de los desmanes ocurridos a
partir de octubre de 2019.

En síntesis, la Contraloría res-
pondió que la concesión de esos
beneficios “es esencialmente
graciosa” y que el jefe de Estado

puede, entonces, anularla si lo
estima pertinente.

Para despejar la interrogante
formulada por Coloma y Leal,
la institución remitió a un dic-
tamen que el mismo órgano
dictó en 2024, a partir de una
consulta similar.

El otorgamiento de las pensio-
nes de gracia generó años atrás
polémica. Entre otras razones,
por el hecho de que algunas de
ellas fueron entregadas a perso-

nas con antecedentes criminales
previos o con lesiones acotadas.

Aquellos beneficios los en-
tregó el Estado, al finalizar un
proceso en el que intervinie-
ron el Ministerio del Interior y
el INDH.

La controversia escaló a tal
punto, que la administración
anterior debió revocar 27 de
esas pensiones, porque los be-
neficiarios tenían antecedentes
criminales.

“Es esencialmente graciosa
(su entrega) (...), puede decidir
no otorgarla, puede concederse
en las condiciones y por los pla-
zos que esa autoridad se esti-
me”, previene el organismo.

Y va al punto clave: “Dado el
carácter netamente discrecional
de la facultad para conceder la
respectiva pensión de gracia, de-
be concluirse que la autoridad
otorgante (Presidente) puede
igualmente dejarla sin efecto”.

Sin perjuicio de aquel paso
atrás, el modo en que el Estado
concedió algunas de esas pen-
siones siguió siendo materia de
discusión. Como prueba, justa-
mente, la pregunta que hicieron
Leal y Coloma a la Contraloría.

Como se dijo, en la respuesta
que días atrás mandó el organis-
mo a la Cámara, la entidad apun-
tó a que el otorgamiento de la
granjería le compete exclusiva-
mente al primer mandatario.

Organismo reiteró criterio expresado en 2024

Contraloría: Presidente tiene
facultad para revocar pensiones de
gracia a víctimas del estallido

“La prerrogativa es esencialmente graciosa (...), (el mandatario) puede dejarla
igualmente sin efecto”, se lee en una respuesta de la institución a la Cámara. 
M. PINTO

El organismo que encabeza Dorothy Pérez reiteró su criterio en cuanto a
que el Presidente puede retirar las pensiones de gracia.
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reactivar la economía. La tasa
de desempleo cumplió más de
tres años sobre el 8% y el creci-

miento en el último mes del
gobierno anterior completó

dos meses en rojo.
Normal. Gobernar es

siempre desafiante, al-
guien podría definirlo

como superar todos
los días crisis y es-

quivar errores,
s i n desv i a r se
demasiado de
las promesas.
Irse a dormir
con la nave a
salvo, para
a m a n e c e r
b u s c a n d o

Esta semana el Gobierno salió
del avión. Si el aterrizaje estuvo
marcado por su impronta de or-
den, la salida de la nave que lo
trajo hasta La Moneda ha estado
algo más agitada y rodeada de
vientos impredecibles.

El más severo y triste de los
imprevistos ha sido el asesinato
de una docente en un colegio de
Calama, a manos de un alumno.
Y el evidente temor que se ha
despertado de miles de familias
que despiden cada mañana a
sus hijos en la puerta de las es-
cuelas en todo el país. Estos
días ha regresado, además, la
violencia en liceos emblemáti-
cos de Santiago, enfrentada
esta vez con la reacción enérgi-
ca de las autoridades.

Tuvimos, en otro plano, el
debate por la caja fiscal, que la
oposición ha enfrentado desde
la máxima simplificación, para
sentar como un engaño la ad-
vertencia de la fragilidad de

nuestras finanzas y, por tanto,
la urgencia de tomar medidas
drásticas. No es un tema de fácil
comprensión, está cruzado
de variables complejas
de explicar en una cu-
ña ; y l a s amenazas
nunca parecen reales
hasta que no las tene-
mos encima.

C o m o t e l ó n d e
fondo, y mientras el
país intenta asu-
mir que el costo
de la vida será
mayor, al menos
por un tiempo,
los indicadores
confirman que
es pr ior i tar io

Todo nuevo mandato presi-
dencial tiene la obligación de
explicarle al país en qué condi-
ciones recibió la gestión del Es-
tado. No hay dudas que la admi-
nistración de Gabriel Boric es-
tuvo marcada por debilidades y
deja un saldo de mediocridad
que el nuevo Gobierno se ha pro-
puesto superar. Pero pasar la
cuenta se agota: la gente espera
que los depositarios de su poder
resuelvan problemas, incluso
aquellos que no han generado.

El primer mes de gobierno se
cumplirá en una semana intensa.
El Presidente de Chile hará su
primera visita de Estado, a Ar-
gentina, siguiendo la tradición; y
la pregunta en el aire será “dónde

está Galvarino Apablaza”. El
Gobierno está próximo a enviar
al Congreso la Ley de Recons-
trucción Nacional, oposición y
oficialismo se preparan para
disputarse el protagonismo en el
debate. El director nacional de la
PDI responderá las dudas sobre
la salida de la tercera antigüedad
de la institución en la comisión de
Seguridad de la Cámara.

Dos puntos de referencia que
transmite el Presidente Kast pue-
den ser positivos si logra mante-
nerlos. Claridad en el camino: con
partitura, la guitarra siempre so-
nará mejor y podrá diferenciarse
de la constante improvisación de
su antecesor. Y su medida para
tomar decisiones no es la popula-
ridad en las encuestas, al menos
por ahora.

Esa conducta política admite al
menos un matiz: demostrar que la
responsabilidad está por encima
de todo es una cosa, hacer de la
impopularidad permanente una
épica, otra. n

vientos favorables.
A diferencia de las campañas,

cuando el centro de la narrativa es
el juicio a quienes están al mando,
ahora es el Gobierno elegido por la
mayoría el que debe enfrentar el
escrutinio público. En ese escru-
tinio, la mayoría de los ciudada-
nos no distingue entre lo central y
lo accesorio. 

Decisiones correctas, como la
modificación al Mepco (doloro-
sa, pero inevitable), pueden
quedar ahogadas por las for-
mas, un gesto de más o de me-
nos. O aquellas que tarde o tem-
prano tendrán que tomarse, ex-
plotan en la cara cuando el ca-
mino es equivocado: el caso del
Sernameg fue una de ellas.O
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Con guitarra en mano

“GOBERNAR ES SIEMPRE DESAFIANTE, ALGUIEN PODRÍA DEFINIRLO COMO SUPERAR
TODOS LOS DÍAS CRISIS, SIN DESVIARSE DEMASIADO DE LAS PROMESAS”.
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